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Nº Libro de Resoluciones:  
 

D E C R E T O 
 

Nº Decreto: 14/2021 Fecha: Fijada electrónicamente       Sig: AMM/APG/SNC 

Asunto: Decreto por el que se designa a la persona responsable de la 

coordinación de la  Oficina Técnica para el impulso de la recuperación 

económica de Gran Canaria 

 

 
Considerando lo dispuesto en el apartado sexto del decreto de la Presidencia 13/2021,  
por el que se crea la Comisión de Coordinación de la Gestión de Fondos Europeos y la 
Oficina Técnica para el impulso de la recuperación económica de Gran Canaria, que 
literalmente se transcribe: 
 

“1. Las funciones de coordinación de la Oficina Técnica para el impulso de la 
Recuperación Económica de Gran Canaria serán desempeñadas por la persona 
que sea designada por la Presidencia del Cabildo entre el personal directivo 
existente en Corporación, que simultaneará los cometidos del órgano directivo 
para el que ha sido nombrado con los de coordinación de la Oficina Técnica.” 

 
En uso de las facultades que me confieren los arts. 124.4.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Régimen Local; y el art. 16.1. g) del Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Cabildo Insular de Gran Canaria, por el presente 
 
 

DISPONGO: 
 
PRIMERO.- DESIGNAR  como coordinador de la Oficina Técnica prevista en el apartado 
sexto del Decreto de la Presidencia 013/2021, de 28 de julio de 2021, a D. Vicente 
Redondo Guaras, actual Director Insular de Transparencia de este Cabildo Insular. 
 
 
SEGUNDO.-  COMUNICAR el presente Decreto a la persona designada, a todas las 
Consejerías insulares y a todos los Organismos y Entidades del sector público insular. 
 
Dado por el Presidente, en Las Palmas de Gran Canaria y en la fecha indicada, de todo 
lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución 
de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, doy fe. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 

Fdo.: Antonio Morales Méndez 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR,  

 
 

Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres 
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